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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe i uslc periódico en la Ueüaccion casa de les Síes. ÍJISON UMMIANU á Sil) rs. el sunieilre y 30 ei trimeslru pagados anticipados. Los oimncios se inserloian 

.' a inoüio real linea para los suscrltores, y un real linea para los que uu lo sean, i .' 

¿tugo que los Srm, Alcaldes IJ Snreturiot reciban los mimtros del ISoltUn 
que correspondan al dislrtlo, dlspumlnin que se.fije un tjtmptár tn i l sitio de 
coilurhbre, donde permanecerá hasta el recibo del número $¡gme»tt'. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los lloletines coleccionados ordenada
mente para ¡u encuademación que deberá ccrilkarsc cada año.—-El '.Goberna
dor, UAMJEL Kumiifiuez MOMGE. • > | • 

P A R T E O t f i C J A L . 

l'ncsiDeNci* FIEL CONSEJO DE MINISTIU.S. 

. S. M. la Reina nucslra Senara 
(Q. I). !G!) y su angusla Real fa
milia continúan en el Real Silio de 
S.'/llilefonso siri novedad en su im-
iportanté .salud.; 

, Gacela del li.de Julio.—Níim. lí>3. 

.' ' HKAL UECBETO. , 
• Usando de la prérogutiva que 

me óompete' por el á r t . 20 do la 
Constitución, de l a Monarquía, y 
fié'abü'erdo oon el parecer de mi 
éonfiéjo 'dé Ministros,1. 
,. . Vengo en decretar lo siguien
te':'.,'," ..• "... 

• i Articulo único. Se suspen
den las sesiones de las Córtes en 
la presente legislatura. 

• Dado eá San Ildefonso á doco 
de Julio de mi l ochocientos se
senta y siete.—Está rubricado 
de l a Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

de S. M . que remita V . S. á este 
Ministerio, con l a brevedad posi
ble, un estado que comprenda el 
número de almas qué resulte, en 
los diferentes partidos, á quienes 
afecté lo dispuesto en el Real de
creto citado. De Ro.il Orden lo d i 
go 4 V . S. para su conocimiento, 
el de la Diputación de' esa pro
vincia, y demás efectos.» 

£p, que so insería en el JBoleUn 
oficial jM-ra, su puhlkidad.—Leon 
12 de Julio úe 18fi7 .—Manuel Ko-
driguez Mongé. • 

ADMINISTRACION . LOCAL.—NEGOCIADO S? 

Nílill. 2<8. 
E l Excmo. ü r . Ministro déla 

Gobernación con fecha 4 del ac-
liutl, me comunica la Mcal vrdeu 
que signe: 

«Habiendo acudido á este M i 
nisterio el Gobernador do Jaén, 
consultando, si suprimido elpar-
tído.judicíal de Mancha Real, en 
virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 27 do Junio últ imo, 
debe cesar el Diputado provin
cial que lo ' representa. S M . la 
Reina (q. D. g.) se ha dignado 
resolver que continúe en el des
empeño de súca rgo , asi como to
dos los que se hallen en su caso, 
con la denominación del partido 
suprimido, hasta l a próxima re
novación parcial de las Diputa-
í-igi^es. fe «si mismo la voluntad 

Sección de Fomento.—Niigociaiio de Comercio 
'Nú'n. 'i-í«. ; 

Hallándose todavía en descu
bierto los 'Ayontitiuionlos qne .á 
continuación se relacionan por ,el 
pago.de los sesenta carados i m 
porta dé la colección, de pesas y 
medidas del sistema métrico de
cimal, cuya adquisición los es 
obligatoria según lo dispuesto en 
la Real drden de 7 de Agosto de 
1805, hé acordado prevonir por 
ú l t ima vez (\ los Sres. Alcaldes 
de los mismoj, qué si en el pre
ciso término de seis dins á contar 
desde la fecha de la inserción de 
la presente en el Boletín oficial 
de la provincia, no presentan en 
esta Sección las cartas de pago 

I por l a que justifiquen haber con
signado en la sucursal de la Ca
ja de Depósitos la mencionada 
suma, transcurrido que aquel 
sea sin mas aviso n i espera de 

¡ un solo día , despacharé contra 
olios comisionados de apremio 
hasta conseguir ol cumplimien
to de este servicio, por ol cual se 
halla ya este Gobierno de pro
vincia en descubierto con la su
perioridad. León 15 do Julio de 
1807.—Mame'llodrujuei Mcuyu. 

Áj/unkimieutiis que se hattiin en 
descubierto, 

Candín. 
Cistierna. . 
Gorullón, 
línoinedo. 
Garra fe. 

i Lucil lo. 
Oencia. 

Pola do Gordon. 
Sta. Colomba de Somoza. 
San Justo de la Vega. 
Santiago Millas. 
Soto do la Vega. 
Trabadelo. 
Valdefrosno.. 
V a l do San Lorenzo. 
Vegas del Condado. . 
Vega de Valcarce. ¡ 
V i " - M i n o . 
Viilamañan. . i . . . 

, HACIENDA.—NEGOCIADO IÍNICO. 
Níim. 250 

E n ol Sorteo celebrado en es-̂  
te día para adjudicar el premio 
de 250 escudos concedido on caibv 
uno á las huérfanas dé Militares, 
y patriotas muertos en campaña, ' 
ha cabido en suerto,dicho premio; 
á D . ' Nicasia Josefa Ruiz, hija de | 
ü . Juan Francisco; miliciano na-i 
cional del puedo de Lapiche,^ 
muerto en el campo del honor. , ', 

Lo que se inserta en ai liplüih ¡ 
oficial, de orden del Sr. Üireclov , 
general de lientas Estancadas y \ 
Loterías pai'a que, llegue á nolicia ; 
de lainteresada. Lean 11. de/iir \ 
lio de 1807.—Manuel Rodríguez j 
Mongo. 

DE LAS.OFICINAS DE HACIENUA. 

AMIIMSTn.lCION DE HACIENDA PUBLICA. 

Concluye lu inserción de los Reales de
cretos relativos á Subsido industrial, 
y á /fipolecíts, ¡ntblivado en el minero 
anterior 

HIPOTECAS. 

Articulo 1." Conforme á lo deter
minado en las bases 1.', 2.' y ü.0 de 
las aprobadas por la citada ley de l ' r e -
supu.'Slos ehsu art. 4.", y á .'o esla-
blooido en las disposiciones, de la ac
tual legislación relativa al ilereclio de 
hipotecas en lo que no lian sido alleraT 
das por los indicadas bases, el impues
to sobre las traslaciones de dominio se 
oxigirA desde 1.° de Julio de lSti7 con 
sujeción ala tarifa adjunto, señalada 
con el núm. 1." 

Art. 2." Las traslaciones de domi
nio nao de deríclm se hayan verificado 

ónles dela fecha lijada en el articulo 
anterior.delienia li(|u¡daise y satisfacer 
el impuesto con arreglo.¿í los tipos .que 
rigieran en.ia (ípoca en que,las trasla
ciones tUYicron lugar, por mos que es
tas se consumen di.- hecho con poste
rioridad a la•initicaila fecha.: 

Art; 3.',. Fiimiánilose la ..exención 
del derecho de hipuleeos declarado por 
•las lleales órdenes de 17 de Mayo de 
1840 y.de 30 de Alnil de. 1852 á favor 
délas dnlesquc los padres ó.abuelos en 
su caso, y las,madres en el suyo, están 
obligados a dar ásusdiijosó nictos.se-
gun la.legislación vigente en las respec
tivas provincias de la Monarquía, en 
que dichas'dotes deben considerarse ro- ' 
mo una anticipación, de.la porción le
gitima que .'i cada descendiente pueda 
corresponder; y . sujetándose, ahora al 
impuesto todos los sucesiones .directas, 
se drelara: caduca,la oquella.,ejíencioii, 
y que, das ¡repelidas'deles debén-sa-
lisfacer el Impuesto con arreglóla la 
tarifa ,. . .. , •, 

Art. .4.°. .Todos los; documento que 
contengan traslaciones .de dominio, dé 
bienes muebles i: inmuebles sujetos,al 
pago del impuesto st!¡presentarán.en 
las oQciuas liquidadoras del m i s m o 
denlro.de les p'ozos siguientes: 
. - til.de 12 dios, eonlodos desde ei si
guiente al del'olorgamicntO' de los es
crituras de venta y de toda clase de 
contrates, si se celebrasen en el mis
mo punto en que se halle establecida 
lo oficina li(]oidodorai y ei <le 40 dias 
paro las. misnias escrituras y contratos 
si se holderen¡otorgado en otro pue
blo dilente dentro de la Península.' 

El de 15 dios., contados desde la 
fecha exclusive de la adjudicación si 
no.interviene la Autoridad judicial, y 
desde la: aprobación de la .- cuenta y 
partición cuando intervenga, tratándo
se de documentos referentes á heren
cias, legados y donaciones por causo 
de muerte, ya sea en propiedad, 6 ya 
en usufructo, cuyos, particiones se ha
yan ejecutado en ol mismo pueblo en fal
que exi.-ita i» oficina liquidadora, y en él 
radiquen aiguuoSde los bienes compren
didos en el.documento; y el de .ÍO dios si 
las particiones se hubieren hecho en oi
gan pueblo diferente de oque.! en que 
se halle situada la o/ic.:n.'i - liquidadora-. 

.lül de til) di.ts. eonlodos desde el si
guiente ai del falit-ciiuienfo del tesla-

1 dor ó del cousante .'de lo herencia, 
i cuando no baya particiones; y sé'.en-
j tenderá que no ¡las hay, para -los;efec-
| tos del iuipueslu, cuando, los herederos 
i no den principiu al inventario y parti

ción de sus respeethas herencias den-' 
i tro <|e los misinos (¡i) dias. 
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Art. Cuntido el tcstailor dis-
pdngiin que se hagan \¡is purliciDiies, 
puro un lérniino que los bienes conli-
núcn proindivisu por un término mayor 
del que prudencialmenle se necesito 
para terminarlos, 6 cuando las particio
nes se aplacen para más allí de ese 
mismo término por voluntad de los he
rederos, y estos entren:S¡n embargo á 
poseer colectivamente los bienes here-
dadnü, los sesenta dias dé jqueitrata el. 
último párrafo del artículo anterior'sé 
contarán desdo el siguiente al falleci-
mienlo del testador, si los herederos no 
aflauzaien dt-nlro del mismo término 
el pago de los derechos, con más el 6 
por 101) HIIIMI sobre su importe para 
cuando se verifiquen las particiones 
aplaudas. 

Art. 6.' Con respecto i las hcren-
cids que traigan origen délas últimas 
voluiitadcs otorgadas ante los Curas en 
Aragomy,otras provicios aforadas, los 
expresados 60 dias se contarán desde el 
siguiente al del fallecimiento del causan
te de la herencia, si los interesados en 
ella han entrado i poseer de hediólos 
bienes relictos sin hnlier iuteiilado den
tro dejos mismos til) dias' la advera
ción ó bonificación del'testamento con 
¡as • fornialidades prevenidas para estos, 
casos. 

Art. 7." En los'plazos recpccliva-, 
mente fijados por los artículos anlerin. 
res se cuentan todos los días naturales, 
sean ó no;fer¡adós. : " 

Art. 8." • El plazo será de cuatro me
ses |iara la presentación de los docu-
iiieuUi» otorgados en el «xtraugero; de, 
un sflo para los que !o sean en Africa y 
Ániérico,' y de año y medio si lo hubie
ren sido en Asia. '- {' 

Art." (J." Eii el caso de que los bié-, 
nes á que So refieran los documentos de 
que tratan los artículos anteriores' ra
diquen en diterenles partidos judiciales, 
-podrá'principiarse la- presenlarion'.pbr 
cualquiera Je las oficinas liquidadoras 
que exista donde radiquen algunos do 
dichos bienes. 

Art. 10. Además de las escrituras 
y'docúnientos que contenga traslacio
nes de dominio de bienes innobles é 
inmuebles sujetas al pago del impues
to, se presentarán en Ins oficinas liqui
dadoras ilc este todos los títulos y do
cumentos por los cuales se constitu
yan, transmitan, reconozcan, modifi
quen ó extingan derechos que deban 
inscribirsesseguu la. ley Hipotecaria'-'' 

Art. 11. Los liquidadores pondrán 
en lodos los documentos que se les 
presenten una. nota en que conste la 
fecha de su presentación,dando recibo 
• i los interesados siempre qué estos le 
pidieren:: • ' • - . . . . 

Art. 12 I.os mismos liquidadores 
procederán dentro del plav.o de ocho 
«lias, contados desde el de la presenta
ción: inclusive, á examinar los docu
mentos que se les presenten; y cuando 
la exención del impuesto aparezca cla
ra y manifiestamente, pondrán bajo su 
exclusiva responsabilidad otra nota en 
el documento, con el sello de' la ofici
na, que diga lo siguiente: 

. «Examinado este documento, se 
«devuelve al interesado porque el acto 
«que comprende no está sujeto al trn-
-puesto sobre traslación: s tío dominio, 
»ó porque está exceptuado del im
puesto sobre traslaciones de dominio 
»por : . . . , citando en efecto en 
«el segundo caso la disposición que 
»haya declarado la exención.» 

Si por el contrario lo exención 
ofreciere dudas, el liquidador cónsul: 
tari inmediatamente el caso á la Ail-
minislracínn dn Hacienda, remitiendo 
i. la misma can la debida seguridad los 

documentos originales ócipi.i ('''i Ii0c:i • : 
da en papel común, y se alendrá á ta 
resolución que con la brcveilad posible 
acuérdela Adininislracion. . : , V ' ' 

Pero >i lo exoccioij del ¡mptiesto 
apareciere clara, practicará desde lue
go lá'liquidacion dul derecho, y procc-
iléri á su exacción, estoiftlieiido en e l 
mismo, dócuruento laíyi'Árrespondienle 
ñ o l a eii quejjcóitste elTiago. cuya nota 
se.consjdoraráfcomo uná-iéaild de pago 
extendida'á1 favor detjinteresado, sin 
perjuicio de lo cual expedirá otra cario 
de pago para que eftlepüédn quedar.ar-. 
chivada en el Iteglstrode la Propiedad, 
según dclerinina el art, 218 do la ley 
Hipotecaria. -•• 

Art. 1S. Cuando se trate de fincas 
comprendidos dentro de la zona de en-' 
Sanche en aquellas poblaciones respecto 
de'las cuales está oficulmenle declara
da por el Gobierno, jven algun docu
mento no consu el valor del inmueblo, 
ó conslando .parezca este :disminuido 
con relación al precio corriente, se acu
d i r á al medio de la lasacion, según es
tá prevenido por puiitogencr.il pára los 
casos en que exista sospecha racionnl 
de que pueda intentarse defraudar los 
derechos del Tesoro, y se someterá io 
actuado á la aprobación de la Aduii-
nislracion de Hacienda ántes de proce
der á la liquidación del impuesto, 

Art. l í . Aunque la inscripción de 
los documentos deba verificarse en va
rios llegistros dé la Propiedad por coi» -
prender aquel fincas situadas en distin
tos partidos judiciales, la liquidación y 
el pago de todos los derechos del im
puesto se hará en la oficina liquidador 
donde se presente 'él dócumeulo. 

"Art. 15.n Los 'Registradores 'de la 
Propiedad no admitirán documento al
guno á inscripción d're^istro sin que 
conste extendida.rn aquel por la oB,"i-
,na de liquidación la nota de. estar sa-
tisfecho el iiupursto, ó la dé aquel ac-
t̂o a que el documento se refiera, se ha
lla exeíito del mismo, y «iu que oh'él. 
primer casó se les presenté ademés la 
correspoiidicnte carta de pago. 

Art.; 10: Cuando los interesados 
hayan: dejado, de pagar los:derechas 
correspondientes por no presentar .sus 
documentos á las oficinas liquidadoras 
dentro de los plazos respectivamente 
señalados, pagarán la mulla de un 25 
por lOÍ) sobro la cuota del impiieslo si 
le satisfacen dentro de u n término 
igual al del plazo ya trascurridó, y 
de 50 por 100 si- no lo pagasen hasta 
después de haber pasado este doble 
lénnino. 

Art. 17. El interesado que habien
do presentado en tiempo sus documen
tos no satisfaga los derechos dentro de 
los ocho dias de practicada MI liquida
ción incurrirá en la mulla de; 10 por 
100 de su importe, sin perjuicio de sa
tisfacer en esto caso y en el del artícu
lo anterior1 las'costas del apremio si 
hubiese necesidad de expedirle para 
obtener'el pago de la cuota y de las 
multas. 

Art. 18. Los Registradores de la 
Propiedad que admitan á inscripción 
ó registro cna'.quivr documento de los 
sujetos al impuesto sin que conste éu él 
la nota exlendiila por la ofirina liqui
dadora do haberle satisfecho, y sin que 
además se les presento la corta du pago 
respónderán cóír súxonfian/a'y demás 
bienes que posean del pago del im
puesto. 

SI régistrárán algún documento de 
los declarados excutos del impuesto s in 
que 'conste en aquél la nota del liqui
dador,' ó dejaren de poner de uianifies-
tu á los agentes de la Hacienda pública 
inUorUiSi» «fefítlo bis rarlns de psgn 

que rlelt.'M eimsei'vnr en su nmler, eu-
ino previene o! artíeulo 218 de in l?y 
Hipotecan':!, y ¡os libros del licsistro, 

'segnn deteriniun el ^80, ineurrirán la 
priinera^cz en lu inulta de -cinco a 20 
escudos'.̂ 'scgun las circunstancias del 
caso, yy.-'doble en el de reincidencia 
sin perjuicio de poner su falta en cono-
eiiníéritp iiel Ulinistei io de Gracia y jus
ticia 'para-la Tusoíucion:que proceda'!' 
ÍW- Árl;Í9> Loj..Jíurnsi. párrocos,, A l -
'caldes^y.v-NQtflrios-'éstaráñ obligados' á 
'facili|ar,d'iV^t|'nin<slracion las noticias 
•qaé'HtuHes reclame.por si ó por me
dio de sus agentes debidamente autori
zados .solare defunciones y sobre los ac
tos eri'quc intervengan en el ejercicio 
dosus funciones rcspecüi.is, dé los cuíi-' 
les provengan • traslaciones dn dominio 
sujetas al pngo del impuesto. 

Art. 20. Los expresados Notarios, 
al mismo tiempo que el índice de qué 
tratan, el art. 33 de:lu ley del Notaria-
do y el 02 del. reglamento pubiieado 
para su ejecución, formarán otro ar
reglarlo al modelo adjunto, señalado 
con el núm. 2." (I) incluyendo en él 
todos los contratos sobre actos- sujetos 
al derecho du hipotecas y los demás que 
autoricen, por los cuales'.se constitu
yan,: trasinilau. rcpoiiozceu, motlifiquen 
ó - .-xUngan derechos sujetos ii iiiscrip-
cioii segun la ley llipotecan'a:: cuyo ín
dice remitirán en los ocho primeros dias 
dé cada ines al liquidador del partido 
judicial, incuiriendo el Nulario qiie de
jase do hacerlo en la multa de uno Ii 10 
escudos lu primera vez, y doble lá.se
gunda, 1 •• ' 

"' Art. 21. Para que los liquidadores 
puedan dar parte á las'Administracio
nes dé Hacienda Pública de los Notarios -
que falten á lo niandadoéo el articulo an
terior, reclamarán-las Administraciones 
á los Juntas direclivas de' los Cole
gios notariales do las Audiencias ter
ritoriales lista de los.Notarios, existen
tes en su respectiva provincia, y remi
tirán á cada liquidador nota dé'los de su 
partido Judicial.'.' . . 1 . 
• Art. 22. Los Jueces de primera ihs-

lancia dispondrán á sil Vez, cuando los 
reclamen los liquidadores <¡ cualquie'-
ra otro agente de la Hacienda enlori-
zando al efecto, que los Notarios ó Es
cribanos actuarios les faciliten; el exá-
nien de los juicios de abinlesíalo..de 
testamentaria y de cuentas y particiones 
para depurar si se lia cometido alguna 
defraudación do los derechos del im-
puestb. . ' . - . ' . ' ' 

Art. 23. Cuando se presenten en 
las olieiuas de liquidación documentes 
fuera de los plazos setialádns, los liqui
dadores praclicarán lá liquidación y 
exigirán el pigo del impuesto.según 
ilelerniina el.ailíciilo 12 de este.decreto 
y darán.parte en seguida ii la Adininis 
traciuii de ííacienda de la provincia con 
referencia á¡ expeilieulii'.de liquidación 
q-iu deben l'oi mar respeeio de cada in
teresado, según está prevenido en las 
reglas 1.' 2.' y '¿i de la circular de la 
Dirección general dü Contribuciones d:1 
23 de Diciembre de I8l¡4, y lo mismo 
ejecutarán cuando de dichosexpediéules 
resulte que ha incurrido cu mulla cii.il-
quiei a funcional jo. 

Art. 21. Las Administraciones, en 
vista de la coiniiuieaeion de los liquida
dores y según tas circunstancias del ca
so, propondrán á Ins Gobernudores la 
imposición de ja mulla que correspon
da, y se exigirá iumediatameute la que 
determine esta Autoridad. Pero en el 
cuso de que los Gobernadores entien
dan que no procede la imposición de 

(!) Eilc modulo y lo» demás nue se citan 
se cirou i-itl por seiui ,uio. 

niuitos, se consultará el ekpeclienlt. á 
la Dilección general de Coiiiribucíoues 
y so estará á lo quo esta resuelva. 

Arl. 2o. Los procedimientos para lu 
exacíion de las cuotas y de las mullas 
¡inpuesttójserán puramente administra-
livl»s. J^M incoaráii y seguirán por la 
via defpreuj tón igual forma que se 
hallg csfjbleílga djen adeloulo se es-
táblecie]»; rraDecto^üe las contribucio-
iie8-d¡iito|os:'*í..j;C: 
•SÁr't.'lfe.l:-Las multas no p'odián ser 
perdonadas sino por el Gobierno, y so
lo en el caso de circunstancias extra
ordinarias debidamente justificadas. AI 
mismo corresponderá csc'usivamente 
prorogar los plazos sefialados. para -lo 

"présc'ñtácion de dpeumentos y pago del 
iinpu'estn cuándo' medien circunstan
cias atendibles también debidamente 
justificadas. 

A'rt. 27 ' 'Cnán'do hoya ¡iénunciudor 
particular.' tendrá liérecho1 aV percibir 
la lercéra parté'de'ias níulfas que se ha
gan efectivas.-y en lós"ca"sos dé perdón 
de estas será excluido el de dicha ter
cera parte:'' ' • ' " ' ' " ' " 

Ait. 28. Si por gestión exclusiva 
de los liquidadores practicada, no en 
usía -de: los documentbs quér' se ' le 
presenten ó de los que facilite la Adml-
.nisliaciqn de,.IJacienilp, sinoco los que 
•fl'adíiíiiéía'pór si sé des'c'ubficra algu-. 
-mi ¡dlifr.nidá'ció'n; tendrán 'igqblHiente 
. derecho !á;.!a:tercera parte: de lasiihnl-
tas quesn hagttu,.efi!ctivos,,sieiidoapl¡-
Vablé'á los liilu¡dá'dores=ló 'iiis'puésio en 
•«I erllcuia anterior para'lbs^cá's'os-'ae 
perdonarse las multas. 

Arl. 2!>: Los liquidadores remití-. 
ráu nilas,.Idnilnístracib'ucs' dé Hacien
da c! úlliino dia década mes uii estado 
de l»s valores recaudados dentro" del 
¡iiismo mes .arreglándose eií, su rédac-
i-ion ál-it.ci'délb uúincfo.S.'. y otro,es-
lado de los ¡iréstambsi'iobrejnmuebies, 
.««adóic los'dócuménto.s'qúése preseii-
ten ¡iiirá ser anotados con'sujecejon al 
uiodelo iiúin. A'.'1' :'" ': '''•'"' -'•'-. 

Ait. 30: Sin perjuicio de la respon
sabilidad u que hubiere lugar ante- les 
.Tribunales competentes por los delitos 
(|no cometieren, .'los ' liquidadores del 
impuesto en el ejercicio de sus funcio
nes, se les exigirá administrativamente 
la que proeéila. cbn arreglo al. cap. 12 
de la instrucción dé'2o : de ijnero de 
'IS50,:' i . ; , ' - '•'" ± ' : ,' 

Ait. 31. Las.'Adhiinistracibncs^de 
¡lacieiida examinarán cüldadosáménté 
os oslados de que trata él articuló1 29, 

comprobando su resultado con el de-Ios 
cuentas rendidas, por los liquidadores y 
los.demás datos que posean, pidiendo én 
su caso á eslos funcionarios los esplicacio-
nes que estimen, ó adoptando los demás 
disposiciones que procedan pava el fo-
iiicnto del impuesto y garantía de los 
intereses del Tesoro; sin cuyo perjui
cio resumirían el rcsultado.de aquellos 
oslados, formando' y reiiiiiiendo á la 
Oireci.ion general de Contribuciones 
dentro de los primeros 10 dias del mes 
siguiente-' otros ' dos estados según los 
modelos número ¡i.* y 6.° 

Los estados de que queda hecho «eo-
clon-stislituirán á los de valores qué 
actualmente suminsl'ran.' ' .- •:• 

.Ar1-. .32. Interin no.se publique'él 
i-egláiúenlo general.dq este,impuesto, 
quedan vigentes todas las disposiciones 
relativa» al dereóhó iie' liipotecos en lo 
que no so alteran por las conlenidas 
eir el proséntc decreto. 

Dado en Palacio á véintinueve de 
Junio de mil oclipci'éiilos seseiiió y sie
te =I¡sla! rubricado de la Héal manó: 
=EI Ministro de Haciendo, 'Manuel 
García Uarzanaltána. ... O Í 

Loque se iiiserta en el Dolelin o/i. 
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eial pam conocimiento del publico IJ ¡m-
ra qiie los mauJmlorn de hipolccus lo 
lenijun presente para su exudo cuiipli-
miento en ta parte que les concierne; asi 
como los Alcaldes ni lo relalivo al im-

~ 5 ' 
¡mtslo sobre cabalkrias ¡¡ carruajes des
tinados al recreo, y comodidad de sus • 
duítios. fxon 13 de Julio delSüT.— , 
Segismundo Gurda .icevedo. 

NUMERO 1." 

TARIFA que regirá desdo 1.' íle Julio de 18G7 par.i la liquidación y ijjgn del ¡m-
. puesto sobre triisiiicióniis do doiuinio. 

Adjudicaciones en pago de deudas (Ley de Presupuestos de 1867-
08. art. i . 'Letra «, buse a.'). . . ... . 

Censos, imposiciones y redeucjunes. (Ileal decreto de 23 de Ma
yo de lS45,'art.' 12, y Ueal Crdeu de 17,de Notienihre 

\ de.l8fl3). . . . . ' . ... . . . . . . 
Cesiones i titulo oneroso. (Ley de Presupuestos de 1807-08, ar-

• ¿iculo i . ' Letra B, base 2!)'. . .. 
Compras-«ehtas, aunque el controto se yerilique con la cláusula . 
,, • ::dé retrocesión': (Ley de"Presupuestos de 1867-Ü8 artir 

,r :culo!4.:" Letrit;/y,! base 2 . ' ) . . . : . . . . . 
. .¡.SI po^efecto.de esta condición la propiedad vuelvo á 

. . poder.fiel .vendedor," lá retrocesión no devengará mas 
"'I '.*.' derecho qué (ilealí decreto do 23 de 51ayo de 184B, 

' :i ivti. L"),. : . .. •. . '.. ... .. . • • • 
Lomciones por cuál<iu|er titulo. Se exigirá el tanto por 100 se-

• '!.'naládo: a lo¿ Icjjodíjs, "según el grado de parentesco que 
tengá: el Uónattirió1 ¿óii el donante. (Keal decreto de 23 

• de MayodelSib;ort. 8.') .;' ..., '.- . 
Se' exceptúan las donaciones intervms de padres y 

;•.(.:• . abuelos, y las donacionesprpiitemiptius, las.cualesipa-
•i - Í (;garáni(ndol decreto y artículos citados). - . :. . . 

,„-„ ' inLásj(lotes-y donaciones constituidas'por los ascendien- -
,; . les en favor de sus descendientes como anücipacion de. 

jegltiina, yiqüe están,sujetas á colación, pagarán en el 
"abtq '.de constituir las 800 niilésiniaspoí lOO. y cüandp se 

"• ;1 • veiriBíiVi'e'íá.'súccslon 
- •>'•< lOti'lVáÜi'cólnpIetárel í-por lOOjsefldlado en esta tarifa 

- ' • á laslVucé'sí6ncs'directas. (Real decreto de 29 de;Junio 
- de 1807.. ort. 3.'). . . ' "• ' ' 
fltUes búíunturiasJó'sean aquellás qúe uo proceden de obligmiiou 
•, :• r ; • alguna,' sino'de la' espontáneá voluntad del que las hace, 

. • pagarán- como las'donacibnes el tanto pur ,ciento ssFla-
. ,lado á dos legados según el grado dé parentesco, (itéal 

. decreto de 23 de Mayo de 1845, árt. 8", y Heal <Sr-
'" : deii,dc,30 de'ÁbrU, de 1852.) : _ 

ndmMmiüs y 'éustUucioites..; . . . . • ' •' . • • • 
'.:' ' Pero si, en eúérihino de un año después de la lüuerté 

<•>•'>'• del'tcsta'dór'si'de'clara'se ei ,verdadero heredero, se le 
1 ' ; i í ig i t i ' ' e l 'dew£tó'''COd'.'»'n,eg!o «I grado de parentesco 

éiiqué'se halle, y coh'déscueutojdel 2 pur lOOyasaüs-
fecho,1 pagándose él 10 por 10Ó con el misino.desciion-

• ' i l ó : si pósa el ofío sin habérsé hecho la citada declara-
cion. (Real decrctóde 23 de Moyo de 1SÍB, art .7.* y 
ley de. Presupuestos de 1867-68, ail. 4.'. Letra /;, 
base 1.') • '. ' ' 

//erciicídJ,.sucesiones y herencias di-/Bienes raices, . . . 
rectas entre ascendientes y! Bienes seiúovicntes 
descendientes. . . . . .( ; tnúebles. . .; . 

'Succ'siúncs'y héréncias. de los Bienes raices. . . . 
icóiiyu'ges 'é hijos" naluíalésj Bienes seraó'vienles 

3 por 100. 

2 por 100. 

3 por 100. 

3 por IOOÍ 

1 por 100. 

0,bl)0 por 100. 

2 per 100. 

1 por 100. 

0 250 por 100. 
1,25J por 100. 

legalmente décioradós. . .( I nmebles. . . ... . . 0,500 por 100. 
. E« las de colateralesde següu:( Bienes riicés. . .. . 2,500 por 100. 

do gradó; .• . Semo» ¡cutes y muebles. 1 por 100. 
En las de colaterales de tercer¡Bj0¡;es t!¡ice¿ ; ; i m 100 

grado ó hijos naturales .no' Nmebles. 2 por 100. 
declarados legalmente: . .{ - J r 

Eii las de los colaterales, dej Bienes raices.. . . . 7por 100. 
' cuarto grado. . . . •! Semoiienles y,muebles. 3 por 100. 

En las do los grados más dis j Bienes raices. . . . 8,500 por 100. 
tantos.. . ' . ; . ' . .(Seinov¡entes y muebles. 4 por 100. 

. En las hechas á fnvor de extra i Bienes raices . • . 10 por 100. 
¡ios. • .. . .(.Serno>¡entes y muebles. 5 por 100. 

(Ley de Presupuestos de 1867-68, art. 4.' Letra íi, base 1.") 
Legados', mandos 6 mejoras en Propic'.-(a¡ntn ^teei ' •''porlOO. 

: • - dad ontreáscendientesy des SemovicI„eil . niu<!b'|es.' 0,500 por 100 
cendientes. 

-, . Entre colaterales de segundo ' 
grado, cónyuges e hijos, na-(Bienes mices. . . . 4,500 por 100. 
turales legalmente declara-ÍSémovienles y muebles. 2 por 100 

• dos. 'V ' 
En colaterales dü' tercer 8rtd'o/B( , n i c n 
, é hijos naturales no declara • S movicnles- muc¿,¿-; 
,, dos legalmente. :. . . •:(', 
Entre parientes de grados másiiBiencs raices. . . 

distantes. j Se>nov ¡entes y muebles. 
Bilíiws raices. . . . 

'(Seniovicnlts)' muebles. En f ¡v-r de eslnums. 

7 por 100. 
•3 por 100. 

8,500 por 100 
4 por 100. 

10 por IWQ. 
o por IQi). 

En las sucesiones, herencias y legados de que va lie
dlo mérito se esceptúan del pago del miíHie>to el mo-
viliario, ropas y alhajas de uso particular. (Ley de I're-
supueslos de 1867-68, art. i . " Letra II, base i.') 

&; entiende por moviiiorio. para los efectos de este 
¡nipii'. ,io, todos aquellos objetos que constituyen el ser
vicio doméstico como son el mueblaje, enseres y arlí-
cu'os 'le necesidad en tina casa; pero tle ningún mudo 
iique<li>í> que se destinan á la industria ó al eonicrciu. 
comii ios granos, caldos, etc., encerrodus en (-."náras ó 
¡ilimt."eii'"s, cuya guanla y conservación se vcrilica con 
iiniino^1»! 'ucrarse. (Circular de la Uirecciou general de 
Coi:t:¡-üi.i\.iies de 10 de Julio de 1884.) 

Pensiones vitalicios. . . . . . . i 
Tempuiaies cuya durocion no exceda de 20 anos.. . 
Idem cuyo duración sea de 20 á'39 ailos. . . 
Idem ¡d. de 40 á 50 aüos. '. ' . . . . . . . 
Idem id-dé CO u 70 anos. . .; '. . . . . . . 
Idem id. de 80 a 99 onos,' . .; . . . ' . . 
Idem id I da 100 en adelante. - .; 

(Real órden de 17 de Noviembre de 1863.) 
Permutas de bienes inmuebles (Ley de Presupuestos do ISG?-

68, art. 4.*, Letra //, base 2!).; . . : . . . 
Si lás fincas son urbanas, ó siendo rústicas se háiíau 

situadas en distintos términos jurisdiccionalés, y en am
bos casos.tienen el mismo yalpr; el 3 por 100 le paga
rán por mitatl cada una de las jiartcs cottlraUutles. 
(Real decreto de 23 dé JÍayd de 1845, art. 5.') 

Si las fincas'Son rústicas, ^stjii éncJavadas dentro del 
término jurisdiccional, ó sea niuhicipal de un mismo 
pueblo, y tienen iguol valor, noj pagarán ningún di'iv-
clio. (Ley de Presupuestos) de, 1804-65, ort. 8 ' l.elra 
ü, base 2') . , ' ' 
Pero si fueren de valor distinto; áe cobrará e! 3 por 100 
sobre'las diferéncías qüe resulten abonables en valores 
ó efectos1 á una de las parles,permutonies. (Ley da 
Presupuestos de 1807-68, 'art;. í.° Letra II, base 2!) 

Transaciones'; Sji pag'3rán':éhrcltá9ei tanto por 100sobre el va
lor de los iumuebles qüe cada cuál adquiera de nuevo á 

- virtud:1'de la tronsucic/i, sacinioio dicho taut» (ior 100' 
según el que corresponda al títillo cn que' ciida parle-, 
hubiese fúudadó su dérechó, slnj deducir los cautiiládes. 
que rni'ituomcntc'se cnlrégu'eñ las partes como precio-ó 

• á virtud de la transacion. ': ' 
Venias tle biems hmmúles. (Véase cómprás ventas.) 
Viñados ó mái/orasgos, niitédcs reservables'sin distinciuu algu

na de lineas ni'gradó de1 parentesco: (lleál décreto de 
. 26 de Noviembre de 1852, art. 3'.").: i ; . . . . 

Usufructos, ya sean estos por herencia, legado ú otro litülo gri' 
tuito, devengarán la cuarta' p.'.i'lé de los derechos seña
lados respectivamente t la propiedad en lo escala de los 
legados: (Ley de Presupuestos ¡de 1867-08, art. 4 ", 

.Letra /?, base'1.*) ' ' "'[ : 
•Cuaudo-el ustifrücto' seá con lá condición de (¡oó los 

agraciados puedan consumir los bienes én caso de nece
sidad, se pagarán desde luego los derechos correspon
dientes al usufructo, sin perjuicio de que cuando se 
cumpla ¡o condlciouy el usufructuario enajene las lincas 
se complete el pago de los correspondientes a lá propie
dad. (Real decreto de 26 de Noviembre do 1852, arti
culo 7.') ; • . ' .' 1 

L.t JtEi\,i(Q. D. C,)sc ha dignado aprobar esto larifa — .Ma
drid 29 de Junio de 1807.—Barzanallauá. 

0,500 por 100. 
0,020 por 100. 
'0,040 por.100.' 
0 OUO pur'lÜO. 
0,080 por 100. 
0,100 por 100. 
0,200 por 101). 

3. por 101). 

por 100. 

AKUNCKIS OKICIALUS. 

GOBIERNO DE M PROVINCIA DK FALENCIA. 

Pliego de condiciones económicas btijo 
las cuales se suam « pública subuslu 
las obras de nuecu cunslruccion de 
una cuín consistorial g dos escuelas 
de primera enseñanza de timbos sexos 
con hahilaciones para sus maeslivs 
en la villa de Carrion de los Condes. 

1. * La subasta'cónslará de un sólo i 
remate que tendrá lugar ante el Ayun
tamiento en el local que celebra sus 
sesiones á las 12 dé la inafiaua del dia 
siguiente á el en que terminen los 30 
dios, contando inclusive el en que se 
anuncie en el Boletín oiieial de la 
provincia. 

2. ' Hasta media hora antes'dé la 
señalada presentaran los licitadores sus 
proposiciones redactadas con entera su-
jecciou al modulo que abajo se espre

sa, en pliegqs cerrados que entregarán 
al'Alcalde Presidente. 

3. ' . Al entregar: su pliego respecti
vo coda liciiador acreditará haber de
positado pré\ jámenle en lo Uepositoria 
münicipal de dicha villa, la suma de 
cinco mil reales ei, metálico ó su equi
valente en títulos tle la deudo del As
tado la cual será devuelta a jos intere
sados, concluido el acto del remate, 
inénos la correspondiente ai mejor, pos
tor, que quedará en depósito para ga-
r.inlla de las obras hasta que se cuín-, 
pío lo que disponen los condiciones 0 " 
V V : 

4. * A ti) hora do.̂ î tiaíln en la con-
dicióii primen) su procederá por el sefior. 
Presiiletite ú Ii> apertura dt1 los pliegos 
prestiiiliidus, desuclifindo los que uo es
tuvieren nrrcgludtts ii\ uiódulu ú (jue 
Ciccdii de I» euntidatl de veintiséis mil 
Ctíhirockutos 'imcuta y ocho rsaufos, 
dmeiftilas diez y n'útvv milésimas ú que 
osciendeti los pr^supauslos de (as ottrsfl 
sin contar laporUdo de imprevistos od-



j u d i c o m l o el rcmat:; en favor de la pro
p o s i c i ó n mas uMiUijosa. si a|i»rec iesei> 
ítos ú mas p r u p o s i f i w t t í s ¡^«alt^ se nbri-
ni l i c i t a c i ó n verbal por uu ruarlo de 
hora etilrc sus autores. 

l ' i l romate no se considerará 
teiminado ImMa <\\ie recoisa en él lo 
upriibacion sut ier ior . 

ti ' líl (jue resuUn adjuilicutorio, 
(•nnstiluirá nuevo dcpiMto liasta el fis-. 
lo fj::r cirnto ilel Mdor del ruínale, que 
no lemlríi dereoíio á reclamar hasta 
que eítúri teiininadas y aprobadas las 
obras según la condición !)! 

7." Aprobado el remate, se otor
gará la competente'escritura siendo de 
ciienln del ailjudicatorio los gastos de 
esta.y su copia, con tos demás del pa
pel del espediente, asi como los hono
rarios de ios reconocimientos de los 
obras. 

S* Si el rematante no otorgase la 
escritura en el lúriuino de un mes se 
tendrá por rescindido el contrato á per 
juicio del mismo y perderá el depósito 

9." Los pagos del impone de las 
obras se s ilisfará en cualró plazos igua
les en esta l'or[na.=l.' Una cuarta par 
te sacados que sean los cimientos de la 
otra=2.0 (Uro cuarta parle después de 
levantada la aliara de los pisos hasta 
poner el tcjado.=3.* Otra igual <anl¡ 
dad hechos que sean los cerramientos 
de las fachadas y cubierto el tejado; y 
el 4 * Seis meses después de concluidas 
y aprobados por el arquitecto de pro 
rincia cuyo cerlifleado se unirá á el es
pediente para resguardo del Ayunta
miento. 

10 Para satisfacer cada uno d¿ los 
tres primeros plazos de la condición 
anterior procederá reconocimiento por; 
el arquitecto de provincia de la parte 
de obra ejecutada y si fuese aprobada 
se entregará al remalnnte la cantidad 
correspondiente á coda uno. 

1 f. Será cuenta del rematante el 
desmonte de la casa espropiada, á Don 
Juan José Calderón y de su cuenta los 
materiales; asi como la piedra y tabla 
que tiene el Ayuntamleiilo en la casa 
consistorial ó que pueda proporciouar 
de alguna parte previa lasacion del ar
quitecto de provincia cuyo valor entro 
rá en cuenta del pago del primer plazo 

12. V.\ contratista queda obligado 
á emplear la piedra, ladrillo, madera y 
cuantos materiales útiles y necesarios 
á las obras produzca el desmonte del 
ezcouvenlo de San Francisco, verificán 
dolo el Ayuntamiento por su cuenta y 
poniendo al pid de la obra ios materia 
les; los que serán valorados por el ar-
quileclo director á precios del presu
puesto, deduciendo para su pago la ma 
no de obra j demás necesario á su em 
pleo. 

13. ' Las condiciones facullolivas. 
presupuesto y plano eslorán de moni 
(¡esto en la Secretarla del Ayuntamien-
tn basto el acto de la subasta. 

14. Las obras darán principio lo 
mas tarde á los Ireiulo días del otorga 
miento de la escritura y continuaran 
s i n interrupción para que puedan ter
minarse dentro de dos años 

15. Kn el cumplimiento del con
trolo queda sujeto el remulanle á la ac
ción administrativa, cuyas disposiciones 
serán ejecutivas sin perjuicio de la ac
ción contencioso admini.Hl.alha ú otro 
que pueda asistirles. Cerrión 2 de Ju
lio de 1867.—J!l Alcolde, Santiago Me
rino Tejo. 

Modelo de proposición. 

O. V. de T. vecino de T. entelado 
de los anuncios publicados por el seilor 
Alcalde presídeme del Ayuntamiento, 

li inserto en el Itolelin oficial de cila" 
protlucia correspondiente al dia ... de 
las erudiciones ecntiótnicasque contie
ne, de los facultalhas, plano, presu
puesto y modelo formadns por el itrqui-
teci.i de provincia, para la .-idjudicaciou 
en público subasta de ios obras de nue
va coustrurcion de dos esuiclas de ni
ños de ambos sexos con II.IIJIIM-ÍUU par» 
sus maestros y c¡\sa cuuststonitl cu (u 

laza .Mayor de esia Villa se compro
mete á tomar á > su cargo la referida 
construcción i:un eslricla sujeccion á 
las expresadas condiciones y requisitos 
establecidos en los mencionados ante
cedentes por la canlidad de 

(Aquí ta proposición que se haga, 
admiliendo ó mejorando en bajo liso y 
llanamente el tipo (¡jado en la condi
ción • i . " oconórnica y en el anuncio, 
advirtiendo que ha de estar escrita 
precisamente en letru la cantidad por 
que se compromete ¿ ejecutor lo obra.) 

(Fecha y llrma del proponente) 

JUNTA, DE REPAUACÍÓN DE TEM
PLOS DE LA DIÓCESIS DE AS -

TORGA. 

La Junta de edificación y leparaclon 
de templos y conventos de la ÜUiresis 
de Astorga, ha scílalodo el dia 25 del 
corriente y..hora de las once á doce de 
lanioilanaen la Sala de Sesiones van 
te el Juzgado de primera instancia de 
Viiafránco del Uierzo para la . subasta 
y reniate simultáneo de las obras de re 
paracion del convento de la Anunciada 
de dicha Villa, bajo el tipo de 16.UD8 
es. y consugecdon al presupuesto y plie 
go de condiciones facultativas y econó
micas que estará de ruaniliesto hasta 
el ocio del remate en la Secretaria de 
cámara del Obispado y Juzgado referi 
do Los proposiciones se harán en plie 
gos cerrados y conforme olmodelo ad-
jutilo; y la persona á cuyo favor quede 
reúiíitodo (a obro, itdeiuás del depósito 
de que hablo la regla 4.* de la instruc 
ciou de o de Octubre de 1801, consig
nará en la caja líe depósitos á ia seguri 
dad del contrato tres mil reales en me
tálico, ó prestará liador abonado á jui 
ció de lo Junta ó hipoteca por 5.000 
reales. Astorga 5 de Julio de 18(17,— 
Francisco Armenio', Secretarlo. 

Hádelo de proposición. 

Yo D.N. . . iiifoiniado del presupues 
to y pliego [de condiciones facultativas 
y económicas para lo subasto de las 
obras de reparación del convento de la 
Anunciado de Villafranca del Vierto 
me cuinprometo á realizarlas por la can 
tidad liquida de sugetándome ad 
soluiamciitc al presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
que se me ha inouifestado. 

(fecha y lirma.) 

LOTERIA NACIONAL. 

l'KOSl'UCTO 
del sorleo que se lia de celebrar 

el illa i " de Julio de 1807. 

Cmtíarú de 40.000 llilldcs, al prich 
de 10 escudos {100 reales/, iislribu-
yéndose 280.01)0 esaidos ,'140.01)0 
pesos) en 1.810 premios, de la ma 
llera siijiiiciilc: 

1 IIJ. 
1 de. 
1 de. 
1 de. 

10 de 
2o dn 
90 d« 

t.bSOde 

1.001). 
.'.1)0 
200. 
100. 

• 20.000 
. 8.000 
. 4.000 
. 2.000 
. 10.000 
. 10.000 
. 18 000 
. ItiSOOO 

1.810 280.000 

Los Uilletes eslarán divididos en 
llkinvis. que se expenderán á UN 1ÍS-
CUDO (10 leales) cada uno en los Ad-
minislraeiones do la Renla.-

Al dia siguiente de celebrarse el 
Sorteo se dará» al público lisias de los 
números que consignan premio; único' 
dúcuineuto por el.que se efectuar.in los 
pagos, según lo prevenido en el articu
lo 28 de la Instrucción vigente, debien
do reclamórse con exhibición dé los 
Itilletes, conforine á lo establecido en 
el 32 .Los premios se pagarán en las 
Adiniiiislrociones en que se vendan los 
lí'illeies con In punlualidad que tiene 
acreiiitodo la lienta. 

Terminado el Sorleo se vcrilicará 
otro, en la forma prevenida por (leal 
órden de 19 de Febrero dé 1802, paró 
adjudicar los premios concedidos ¡Vías 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campana, y á las doncellas acogí • 
das en el Hospicio y Colegio de la l'az 
de esta Córte,: cuyo resultado se anun
ciará debidamente.—El Directoi gene
ral, José Slarla liremon;: 

DE LOS AYÜiNTAJÍÍESTOS. 

AkaWa cimstitucional de Lm». • 

Los herederos del artillero á.° 
Pnblo Alvaréz Gonaalez, sa jire-
sontitríin en esta Alcaldía á re
coger unas libranzas que se han 
espedido á su lavor por el alcan
ce que resultó ti favor de aquel. 
León-'y Julio 15 de 18('>7.—Lo
renzo López Cuadrado. . • 

Alcaldía conslüncional ih 
Ceúanico. 

Por el presente, se: hace sa^ 
lier: Kn el repartimiento de Ter
ritorial girado en diclio A y u n 
tamiento para e l año ecottómico 
de 1807 a l 1808, se halla expues
to ¡ti público en la Secretaria' por 
término de. seis dias (i contar des
de, l a inserción de este nnuneio 
en el Boletín olicial de la provin
cia, bien entendido, que no se 
oirán mas reclamaciones que las 
que proüedán de alteración en ol 
tanto por ciento con que lia sali
do gravada por todos conceptos la 
riqueza de este municipio. (Jelp-
nieo 24 de Junio de 18(57.—J51 
Presidente de la Junta evaUutto-
rin, Vicente Kernandez. 

DI; LOS JUZGADOS. 

1 de. . . . r • . 40.000 

/) José Mítri.i Sanche;, Jue; de 
jii'huera instancia de esta ciu
dad de León y su partido. 

Por el presente cito, llamo y. 
emplazo á Manuel Alvarez Ma
yor, vecino del arrabal de Puen
te Castro de esta ciudad, pa
ra que cu el tériviuo do treinta 

dias sé presenten en este Juzga
do A contestar á los cargos que 
se le hacen en l a causa erioiinal 
que se signe sobro' hurto do 
una yegua de la propiedad do 
Jlanuel Diez, vociuo de Cubillas 
do la Tércia, sustailciáiidoso l a 
causa en sa aiisen'.-.ia y rebeldía 
puivindole cl.-.porjuieio. que hu
biera 'lugar. Dado en León á gei* 
do Julio de mil ochocientos se-
s-inta y siete.—José María Síin-
ehez.-^rPor mandado de su Sría:, 
Pedro de la Cruz Hidalgo. 

D. -Vicánor Antón Onrran, Jvx; 
. deprm:ra inslancia de lá' Vi

lla, de Reinosa y su partido.,. 

,.. - Hago saber: que en el pueblo 
de Paraeuelles,- se halla deposi
tado un i jato, como' de dos ailos 
de edad, sin castrar, color do ave
llana oscuro astas cortas y bien 
puestas. Que asi bien en él pue
blo de la'población de Campó de 
Suso; ambos de esta jurisdicción, 
¿o'halla depositada una potra de 
tres ailos, color rata clara, calza
da de los.dos pies, estrella, xwa 
lista blanca en el labio superior, 
ignorándose quien seaeídueño de 
dichas réses. Un sü consecuencia 
en providencia' 'de véntiocho de 
Junio último, he'dispuesto hacer
lo notorio por éi'p'resente iprime-
ró y único anunció'para que las 
personas que se Aerean con dere
cho, a l jato ó,. potra resellados 
comparezcan ante este Juzga
do por si ó por 'medio, de per
sona legalmente autorizada á de
ducirlo en el término perentorio 
do diez días,' pues trascurrido es
te sin verificarlo se prdeéderá 
con arreglo ¿ l a ley .sobre mos
trencos. Dado en Reinosa á tres 
de Julio de mi l ochocientos se
senta y siete.—Nicanor Antón 
Garran,—Ue tírden de su Sría . , 
Demetrio de Torices. 

ANUNCIOS PAUTlCllLARES; 

Por I). Nicolás Alonso de Tor
res, vecino de esta ciudad, se ar
rienda .tina fragua'con todas las 
herramientas correspondientes a l 
oficio, en el pueblo de Ferral. 

El dia 11 del corriente se desmandó 
una yegua pcrtenei-ienlc á I) Francis
co, Alcalde de Paredes de Nabo, proviu-
de Palcncia, que según noticia debe 
ser de un pueblo de los Babias, provin
cia de León, color lordo claro, cerra
da; alzada 7 cuartas y dos dedos poco 
mus ó menos, recién hechas las cnar-
lillas en los 4 remos, buenas formas, 
mucho vientre, ancho pecho y cuarto 
trasero, esquiladas las orejas Interior
mente, y la parle superior de la cábe
la por donde apunta la correa del ca
bezón, culrecorladas las cerdos de la 
porte superior de la cola, rala de crin, 
un collar de correa ai pcscueib; 

linpreuu de Miñón hermtno. 


